
 

 
Resolución No. 005-CDP-2022 

 
 

Andrea Hidalgo Maldonado  
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Parroquial  
 
Juan Carlos Fiallo Cobos 
Vicepresidente de la Comisión de Desarrollo Parroquial 
 
Luis Reina Chamorro 
Integrante de la Comisión de Desarrollo Parroquial 
 
Mónica Elizabeth Amaquiña Masabanda 
Delegada de Procuraduría Metropolitana 
 
Jorge Anibal Merlo Paredes 
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
 
Pablo Andrés Játiva Moya 
Administrador Zonal Tumbaco 
 
Héctor Fernando Zamorano Cevallos 
Director Metropolitano de Catastros 
 
Pedro Fernando Núñez Gómez 
Director Metropolitano Financiero 
 
Guillermo Gonzalo Lascano Baez 
Director Metropolitano Tributario 
 
Sr. Julio Samuel López 
Presente. –  
 

De mi consideración:  
 

La Comisión de Desarrollo Parroquial, en sesión ordinaria No. 076 efectuada el día 
jueves 16 de junio de 2022; en referencia al cuarto punto del orden del día, sobre el “ 
Conocimiento del oficio No. EPMMOP-GG-1720-2022-OF, de fecha 17 de mayo de 2022 y 
presentación por parte de EPMMOP, sobre cómo se realiza el cálculo de la Contribución Especial 
de Mejoras-CEM para los predios rurales y cómo se calculó la CEM para la obra del barrio Aglla 
de la parroquia de Checa”; resolvió: convocar a una mesa de trabajo para el día jueves 23 
de junio de 2022 a las 10h00, con la finalidad de determinar la correcta aplicación 
normativa por parte de las instancias municipales y con esto buscar soluciones 
definitivas sobre el cálculo de la Contribución Especial de Mejoras-CEM. Para lo cual se 
solicita que los asistentes de las dependencias lleven la información que corresponde en 
función de sus competencias; y, además la Administración Zonal acuda con el 
expediente de los presupuestos participativos para el correspondiente análisis.  



 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ing. Andrea Hidalgo Maldonado 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Parroquial 
 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
resolución fue expedida por la Comisión de Desarrollo Parroquial, en sesión ordinaria 
No. 076 del 16 de junio de 2022.  
 
 
 
 
Abg. Pablo Antonio Santillán Paredes 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
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